 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002373 Ent. Nº 6736/12)

“Visto, dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 90.753.970 IVA incluido, más las Leyes Sociales correspondientes al monto imponible por $ 14.366.039, emergente de la Licitación Pública N° 80/2012 para la obra Nuevo Centro Auxiliar de Santa Lucía, adjudicada a Stiler S.A., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244 de 27/12/2007 (deudores alimentarios). Cométese, asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza No. 27 de fecha 22.05.58, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16.06.2010). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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